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Las leves obligaran ea.la Penlaaula, Islas adyacentes, Canarias y territeriee de 
Africa sejetoe a la legislación peninsular, a loa veinte días de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgaelóe el día en que ter
mine la iaserdóa de la Ley en la Gecet*.
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Las leyes, órdenes y anuncios que m manden publicar ea ios Bounsaa OnctALie 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paearda a lee editeree 
de los mencionados periódico*. (R. O. 4e 6 Abril *• 1839").
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PARTE OFICIAL i que debe darse a ¡as disposiciones del —— I Reglamento provieional de policía y
^esldenoia del Consejo de Ministro» | conservación de carreteras y caminos 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que I vecinales aprobado por Real decreto de 

S M !«, Reina Defia Vic- I 29 de Octubre de 19¿0, especialmente líos guarde), SM Ja Reina DcDaVK ref0reQ,0 a denllnciaa y muUtta; y 
Ufa Eugenia, 8. A R. el Principe de I v¡8ta aclaracl6n hecha por el mismo 
litarías é Infantes y demás persónate I ¡Quiero Jefe en comunicación de 16 
úla Augusta Real Familia, continúan I de Mayo: Resultando que al tratar de 
to novedad en su importante salud, I aplicar el Ingeniero Direc or de Obras 

, o j . i. i:n\ I municipales del Ayuntamiento de San 
(Gacetas 2 y 3 de J ) I yeba8ti¿nf Reglamento de policía y 

_ _ - I conservación de carreteras y caminos
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vecinales citado, especialmente en lo 
relativo a denuncias y multas por In
fracción del miimo, ha tropezado con 
dificultades inspiradas en la duda do 
que si las disposiciones que contiene 
son o no aplicables a los Ayuntamien- 

OBRAS PUBLICAS I tos de aquellas provincias, por enten-
CáMiNOS v e c in a l e s . - Habiendo so- I der el señor Letrado municipal que se 

filado el Ayuntamiento de Algaida la I hallan exceptuados por al párrafo 3.® 
Aclaración de utilidad pública a que se I del articulo 1.® de la Ley de 29 de Ju- 
Atiere el articulo 1.® de la Ley de 29 de I nio de 1911, relativa a construcción de 
Jenio de 1911 del Camino denominado I caminos vecinales y puentes ecorómí- 
•Del kilómetro 15 de la carretera de I eos;—Resultando que el párrafo 3.° del 
5meu a los Baños al kílómetrs 22 de la I articule 1.® de la Ley que se cita dice: 
j8 8ta. María a Montuirl, be resuello, I «Las disposiciones de la presente Ley 
?or medio del presente anuncio, abrir I Uo son aplicables a las Provincias Vas- 
l» iQÍormacióíi pública reglamentaria I congadas y Navarra*:—Resultando que 
lque se refiere el articulo 7.® del Re- I el articulo 52 del Raglamento dd Poli- 
tomento provisional para la ejecucian I cía y conservación de carreteras y ca- 
^la citada Ley, señalando un plazo I minos vecinales, aprobado en 29 de 
^quince días contados desde la fecha I Octubre de 1920, confiere a los Ingente- 
iel Eo l e t in Of ic ia l  de la provincia I ros Jefes de Obras públicas de las 
We lleva inserto este anuncio, durante | provincias las facultades que a loa 
tuyo plazo podrán la Diputación Pro- I efectos de imposición de responsabili- 
’bcial los Ayuntamien.os, las Corpo- I dades gubernativas por infracciones 
Aciones y particulares pertenecientes I del mismo correspondían hasta enton- 
‘ema provincia, presentar por escrito I ces a lo» Gobernadores Civiles y que

ebte Gobierno Civil, las reclama- I según los artículos 53 y siguientes, las । Aciones que estimen pertinentes en I denuncias deben presentarse ante la 
rouir» de la deciarasión de ntiLdad pú- I Jefatura y ser tramitidaa por la misma: 
Jicaque se solicita, debiendo, dentro I «Resultando que por resolución déla

<ÚCho plazo celebrar el Ayuntamien- I Dirección general de Obras públicas de 
10 Ge Algaida una reunión en la cual I 12 de Enero de 1921, las facultades que 
l0a vecinos podrán reclamar verbal- I el artículo 52 del Reglamento ames ci- 
^nte cuanto se las ofrezca y parezca I udo confiere a loa Ingenieros Jefes de 
tí contra de la pretensión mencionada I Obras Pública! de las provincias en lo 
18 cuyas reclamaciones deberá exten- I relativo a carraleras del Estado y ca- 
let la correspondiente acta la Alcaidía I minos vecinales por ésta subvenciona- 
18 la citada Villa y remitirla después a I dos, corresponden en su caso a los Jn-

Gobierno Civil. I gomeros Jefes o Directores facultativos
^alma 30 de Junio de 1923. I de las carreteras y caminos a cargo de

si Gotemador, I ¡as Diputaciones provinciales o Ayun- 
Jcsé Sanmartín I umienlos:*vOonsiderando que si b’en

—— I Ley de 29 da Ju d ío  de 1911, iuvoca-
Núm. 1502 I da por ei Letrado municipal, exceptúa

,CUBMBBAS.-En 1» Qawtod. Mi I * ¡as provincias Vascongadas y Naya- 
*«06 28 do Jumo último se pubuea fra, la excepción se redore sólo a, U.

Keal orden de 24 del mismo mes, I disposiciones de dicha ley en atención 
dice 10 Biguienie; I ragimen especial económico por el

. «Vwa i. comunicación del Ingeniero I que se rigen dichas provinoiae.-y Con
de Ooias Púoucas de Gulpúxcoa y I s-deranno que ninguna relación tiene 

?‘Varra numero ?29, de 27 de Abril I este régimen económico especial con 
^itno en “a que, como consecuencia I las disposiciones del Beglamemo de po- 

carta particular que ie dirige el In- I lióla y conservación de carreteras y ca- 
Jiblero de obras del Ayuntamiento de [ minos vecinales, el que, por otra parte, 

Sebastian, que transcribe, eleva I según el articulo 69, es extensivo a to; 
t’#«ult* respecto a la interpretación 1 das las vias de esta clase de oso piel

Núm. 1501

GrobieEno Civil

co,—S, M. el Bey (q, D, g.), confor
mándose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido disooner, 
con carácter genera!.*l.®Q'4e el Regla 
mentó de Policía y conservación de ca
rreteras y caminos vacinales, aprobado 
por Real decreto de 29 da Octubre de 
1920, es extensivo a las carreteras y 
caminos de uso público que ae conser
van por todas las provincias, Munici
pio» y particulares; y 2.® Que, en su 
consecuencia, la presentación do de
nuncias por infracciones del mismo de 
be hacerse ante los Directores faculta- 
tatívos de las vias correspondientes, a 
los que corresponde su tramitación».

Lo que he resuelto que se publique 
sn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para general conocimiento, y en parti
cular para su cumplimiento por parte 
de las Autoridades, entidades, Corpora
ciones, Ayuntamientos, funcionarios y 
particulares interesados

Palma 2 de Julio de 1923*
El Gobernador, 

José Sanmartín

SE DE LA GÁCCTi
MINISTERIO DE LA GUERAA

EXPOSICION
SEÑOR: En el tiempo que lleva en 

vigor el Real decreto de 28 de Mano úl
timo, que establece y regula el recia- 
tamiento de voluntarlos para el Ejército 
de Africa, se han exteriorizado diversas 
dificultadas, nacidas, naturalmente, de 
la imposibilidad de prever, «a pnori*, 
los rotamientoa que sus preceptos ha
brían de producir en la vida real de los 
Institutos armados. Asi se ha evidencia
do, de un modo palpable, que individuos 
con determinadas aptitudes técnicas, 
que buscan en el Ejército peninsular su 
perfeccionamiento y ampliación no in
gresen como voluntario# en el de Africa 
por ser allí muy distinta la flnaliaad a 
que se les destina; con lo que resulta 
que el Ejército peninsular, sin beneficio 
para el de Africa, ae priva de reclutar 
individuos de profesiones determinadas 
y eminentemente útiles al Ejército, que 
ingresarían en él voluntariamente si no 
existiese ¡a restricción que establece el 
ardcuio z4 del referido Real decreto.

En su vista y fundado en las conside
raciones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene el houor de someter a 1* 
aprobación de V. M, el siguióme pro
yecto de Decreto.

Madrid, 27 de Junio de 1923.
SEÑOR:

¡ A. L, R. P. de V. M.
Luis Aixpuru y Moa dejar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Que

rrá y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda modificado el ar

tículo 24 de Mi Decreto de 26 de Marzo 
últíme, en el sentido de que podrán ad
mitirse voluntarios con arreglo a loo 
preceptos legales vigentes, en la Briga
da Obrero Topográfica de Estado Ma
yor, Secciones de Obreros filiados de 
Artillería, Brigada Topográfica de In
genieros, Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, Compefiía de Obreroo 
de loo Talleres del material de Inge
nieros, Regimientos de Ferrocarriles y 
Ceiégrafos, Batallón de Radiotelegrafía, 
Servicios de Aviación, Comandancias 
de Sanidad Militar y en todos los Cuer
pos del Ejército que lo soliciten con 
destino a la música y banda, en número 
que no exceda de las respectivas plan
tillas del presupuesto.

Articulo 2.® Salvo para los destinos 
a música y banda, la admlnión de vo
luntarios en los citados Cuerpos se limi
tará exclusivamente a quienes reúnan 
condiciones para el servicio técnico del 
Cuerpo respectivo, acreditadas medían
te la presentación de documentos que lo 
justifiquen plenamente, a juicio del Jefe 
del Cuerpo, o por examen de las mate
rias que se señalen, sin que por ningún 
concepto pueda ingresar individuo al
guno con destino a loo demas servicios 
no técnicas que correspondan desempe
ñar dentro del Cuerpo,

Dado en Palacio a veintisiete de Júnior 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Mhiiitro de la Guerre,

L Js Aispura y Moadéjar.
(Gaceta 28 d« Jmr U)

MINISTERIO DE HACIENDA

R1AL18 Obd x n e b
limo, Sr.: Vísta la solicitud de 1» 

Federación Valenciana de Sindicado* 
agrícolas sobre ampliación deplaioycn- 
po de exportación de patata temprana;

Resultando que el Ministerio de Fo
mento, teniendo en cuenta la cuantiosa 
cosecha obtenida el presente año y la 
imposibilidad de conservar esta cjase 
temprana de tubérculo, fácilmente alte
rable, estima que puede prorrogarse 
hasta 81 de Julio próximo el plazo de 
exportación y ampliarse en otras 10.000 
toneladas más la cantidad exportable,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que el plazo de exportación de 
pauta temprana, autorizado por Reaieu 
órdenes de 2 de Abril último y síguien- 
tes, se entienda prorrogado hasta el día 
31 inclusive del próximo mes de Julio, 
y que el cupo de exportación esfiaiado 
en la míamá y anípnMo por la q u i r

M.C.D. 2022



del c l i fíente, se amplíe en 10.000 
tonele-daB mAs.

De Real orden Jo digo a V I. para su 
conocimiento y efectos correspor c ^r- 
tes. Dios gnarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1923,

VILLANUEVA 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En atención a ¡as dificulta
des que han surgido para e’. regalar su
ministro de marchamos de aluminio pa
ra neumáticos y bandajes establecido 
por Real orden de 19 de Mayo último- 
motívadas por las circunstancias espe 
cíales en que se baila Barcelona, en don
de radica la fabricación de aquéllos, y 
con objeto de poder acopiar el material 
suficiente para atender a las necesida
des de este servicio,

S M. el Rey (q D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direcc ón 
general, se ha servido disponer: que se 
proirogue hasta©!día 1.° de Agosto pró
ximo la fecha, a partir de la cual debe
rá exigirse el requisito de marchamo o 
de marca de fábrica, a la estancia y 
circulación de ios bandajes macizos, cu 
hienas y cámaras de aire de cancho a 
que se refiere el apartado 1.® de la c ta 
da Real orden, y que se amplíe igual
mente, hasta el dk 25 de Julio próx - 
mo, el plazo para la presentación de 
las relaciones de existencias de dichos 
artículos, a los efectos prevenidos en la 
mencionada Real disposición.

De Real orden lo digo a V. 1, para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos afios 
Madrid, 30 de Junio de 1923,

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rk a l e b Or d e n e s
limo. Sr.: Vista la Real orden del Mi

nisterio de Gracia y Justicia por la que 
se interesa que se ordene a los Gober
nadores de las provincias sirvan de ór
ganos de mediación entre los Agentes 
ejecutivos de los Ayuntamientos que de
creten embargos sobre bienes inmue
bles y por tanto expidan mandamientos 
a los Registradores de la Propiedad de 
fuera de su término municipal, aunque 
de la misma provincia a quienes aque
llos mandamientos se dirijan, y que 
sean los Godemadores de provincias, co
mo Jefes de la Adminisiración munici
pal, los que hayan de entenderse con 
los Registradores; y que si se tratara 
de oficinas pertenecientes a distintas 
provincias, envíen a su vez tales docu
mentos a los Gobernadores de éstas con 
Igual objeto:

Resultando que la expresada Real 
orden tiene su base en la resolución de 
ja Dirección general de los Registros de 
11 de Abril de 1922, publicada en la Ga
ceta de 25 do Mayo de igual año, en ia 
que se hace constar, en lineas genera
les, lo siguiente: Que el Agente ejecuti
vo del Ayuntamiento de Laviana diri
gió ai Registrador de la propiedad de 
Pola de Lena un maud-miento por trí 
pilcado encargándole qae practicara 
anotación preventiva de embargo cau
sado en cierto derecho propio de Don 
Maximiliano Oorie Castaños, deposita
rio ae ios fondos de aquel Municipio en 
méritos del expediente de apremio que 
Be seguía contra dicho interesado, como 
deudor al mismo Ayuntamiento; que el 
Registrador denegó la anotación pre
ventiva ordenada, por no tener junsdíc 
ción en aquel partido judicial el Agen 
te ejecutivo del Ayuntamiento de La- 
Viana; que interpuesto recurso guber
nativo por el Alcalde contra dicha ca- 
UficaciOa fué desestimado por el Presi
dente de la Audiencia, confirmándose 
U nota del Registrador, por considerar 
que 1» competencia de los funcionarios 
púb.ícos en todos los órdenes de la Ad
ministración del Estado no puede exten 
derse más allá del territorio de su juris 
dicción, y que con arreglo a esta doc
trina, ei Agente del Ayuntamiento de 
Laviana pudo librar mandamientos a 
este Registro de la Propiedad, pero ca
rece de competencia para hacerlo al de

Pola de Lena, sin perjuro de dirigirse 
a qu en corresponda y en la forma que 
proceda p*ra ob ener que el embargo

a t'cado sobre Inmuebles en aquel 
íenicorio surta sus efectos, tramitación 
ésta—añade—qua no es objeto del re
curso que se resuelve; que interpuesta 
apelación por el Alcalde, la Dirección 
general de los Registros, en la resolu
ción de referencia, confirma en todas 
sus partes la providencia apelada, fun
dándola en la misma razón de estar li
mitada la jurisdicción délos funciona
rios administrativos por razón del terri
torio, y además en la de que los docu- 
menros todos deben llegar al Reg stro 
con aquellos caracteres de autenticidad 
que aiegen toda sospecha de perjuicio 
posible para los derechos inscritos, que 
es la indispensable garantía para los ti
tulares de los mismos:

Resultando que en la Real orden al 
principio citada se hace constar como 
base de petición que se formula que 
tanto en el asunto expresado comoen al
gún otro se observa la falta de órganos 
de comunicación adecuados entre las 
Autoridades municipales y ios Registra
dores de Ja Propiedad radicantes fuer» 
de su térmimo municipal en los casos 
en que los Ayuntamientos o sus Agen
tes disponen el embargo de bienes 
inmaeb es e intentan en aquellas ofici
nas la efectividad de los mismos, Jo que 
engendra cotfl ctos y puede producir 
la ineficacia de aquellos embargos, que
dando así burlados legítimos intereses 
de las Corporaciones:

Considerando que las dificultades 
prácticas señaladas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia exigen una solución 
legal sí no se quiera causar a las Cor 
poraciones aludidas los perjuicios an
tes indlcado¿, y que desde el momento 
en que el propio organo encargado de 
aplicar las disposiciones en que aquellas 
se contienen da la que a su juicio las 
evitaría este Ministerio, como superior 
de dichas Corporaciones y encargado 
en tal sentido de defender sus intereses, 
no debe poner obstáculos que harían 
recaer sobre él la responsabilidad de 
tales perjuicios, no habiendo motivo le
gal alguno que aconseje adoptar otra 
actitud,

8 M. el R iy (q. D. g.) se ha servido 
disponer con caráctar general que, ac 
cediendo a lo dispuesto por el Ministe
rio de Qrac a y Justicia» se ordene a 
¡as Goberna loros de las provincias que 
sirva de órgano de mediación entre ios 
Agentes ejecutivos de los Ayaota- 
mientos que decreten embargos sobre 
bienes inmuebles, y por tanto expi
dan mandamientos, y los Registradores 
de la Propiciad de fuera de su termino 
municipal, aunque de la misma pro
vincia a quienes aquellos mandamien
tos se dirijan y que sean los Goberna
dores de ia provincia, como Jefes de 
Administración municipal, ios que ha
yan de entenderse con los Registrado
res, y que al se tratara de oficinas 
pertenecientes a distintas provincia» 
envíen a su vez tales documentos a los 
Gobernadores de éstas, con igual ob
jeto,

Lo que do Real orden comunico a 
V. I. para «u conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1923.

ALMODOVAR
Señor Director general de Administra

ción,

limo. 8r.: Visto el Reglamento para 
la eiaborac.ón y venta de las especia
lidades farmacéuticas, aprobado por 
Reai decreto de 6 de Marzo de 1919,

Resunandj que para su vigencia, 
respecto a la preparación y venta de di 
chas especialidades, se han concedido 
sucesivamente vanos plazos, el último 
de ios cuales, otorgado por Real orden 
de 28 de Febrero de 1923, vence el día < 
30 del corriente mes da Junio, i

Considera ado que el pensamiento que | 
inspiró la ooacasión de dichos plazos, 
expresamente manifestado en la Real 
orden de 28 de Febrera de 1923, es el 
de que para el vencimiento de los mis
mos habrían ya de estar resueltas todas 

tas reñlamacionéB formu'adae sobre in
terpretación y aplicación del referido 
Reglamento de 6 de Marzo da 1919.

Considerando que próximo el venci
miento del plazo últimamente concedido 
por la Real orden de 28 de Febrero de 
1923, las expresada» reclamaciones no 
han sido resueltas, y seria injusto y 
contrario a la equidad que se aplícase 
el repetido Reglamen’o din que se hu
bieran resuello prsviament-j aquéllas,

S, M. el Rey (q, D, g ) sa ha servido 
disponer que se amplíe, h ísta que span 
resueltas las reclamacíonej pendientes 
sobre interpretación y aplicación del 
Reglamento de 6 de Marzo da 1919, el 
plazo concedido para qae puedan se
guir vendiéndose las especialidades far- 
macúaticas en la forma en que venía 
haciéndose antes de la expresada fecha 
de 6 de Marzo de 1919.

Lo que de Real orden lo digo a V, I 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Junio de 1923,

ALMODOVAR 
Señor Director general de Sanidad 

'Gaceta l.° de Julio) 

PBOyUOÜL
Num. 1509 

ADMINISTRACION 
DE CONTBiBUOIONKB DE BALEASES 
Eq  la Gaceta de Madrid, del 26 de Ju

nio último y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia del día 30 del mismo mes 
se publica una Raal orden del Ministe
rio de Haciend* de 23 anterior dispo
niendo que los contribuyentes compren
didos en el epígrafe E. del número 2 de 
la Tarifa 1.* del art,° 4,° de ¡a vigente 
ley reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaría, 
texto refundido da 22 de Septiembre úl 
timo, o sean los abogados, notarios, 
mélicos, ingenieros, arquitectos, agen
tes da cambio y bolsa y corredores ofi
ciales de comercio quedan obligados a 
presentar antes de 16 de Julio corrien
te en la Administración de Contribucio 
nes las declaraciones de los ingresos 
profesionales obtenidos desde 1,° de 
Abril 1920 a 31 Marzo próximo pasado, 

Lo qae se hace público para conoci
miento de dichos señores esperando 
presentarán antes de dicha fecha la de
claración de sus ingresos, respectivos 
a dicho periodo, en cuanto no hubiesen 
sido ya declarados con anterioridad,

Palma 2 Juno 1923.—El Admin stra- 
dor de Contribuciones, Manuel del Alí 
sal,

Núm 1498
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE 0OEBEU8 ÜE BALEASES

Por orden de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, se convoca con
curso para dotar a la estafeta de Co
rreos de Pollensa de local adecuado, 
con habitación para el Jefe de lu misma, 
por tiempo de cinco años, que podrán 
prorrogarsa por la tácita do uoo en uno, 
y sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de seiscientas pesetas anuales, 
Las proposiciones se presentarán du
rante los veinte días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las ho
ras de oficina en la referida Adminis
tración de Correos y el último día has- 

las cinco de ia tarde, pudiendo ente
rarse anteo, allí, quien io desee da las 
bases del concurso,

El Administrador Principal, F, L'ho- 
telieria.

Núm. 1500
AYUNTAMIENTO DE PALMA

D. Guillermo Furteza y Piña, Arquitec
to, Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Palma.
H*go saber: Que por el Admíaistra- 

dor Recaudador de Impuestos munici- 
palea me ha sido presentada relación 
de deadoree ai Arbitrio Suministro

Agua del año 1922-23 bebiendo dictado 
de conformidad a lo dispuesto en h 
Instrucción de 26 ábiil de 1900 la 8|, 
guíente;

Providencia: Por cuanto los Conlrl. 
buyentes comprendidos en esta relación 
no han hecho efectivas sus cuotas en 
los plazos sefi dados por la Instrucción- 
quedan incursos en el recargo de prt! 
mer grado o rea el 5 por 100 sobre hj 
mismas que establece el artículo 50 da 
la vigente Instrucción para el servicio 
da la recíudacióc, pudlendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante cinco días siguíentoa a la pu. 
blicacíon de la presento en el B. O. da 
¡a provincia según dispone el articulo 
52 de la antedicha Instrucción.

Palma 2 de Julio de 1923.—El Alcal. 
de, Guillermo Foiteza,

Núm, 1141
Eztracto de los asuntos tratados per 81 

Exorno. Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero de 1923,
Sesión del 5 Febrero,—Be aprobó el 

acta de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 26,323'94 pías.
Se concedieron 2 permisos para obrai 

particulares.
Se concedieron 3 permisos para ine* 

talación de motores.
Se acordó contribuir con la cantidad 

que la Comisión de Hacienda considere 
conveniente a la erección de monumen
to al Rey Jaime III que ha de levan
tarse en Llochmayor,

Se concedió permiso a D. Bernardo 
Estelrich para tener en su domicilio de 
la plaza de Atarazanas n.° 18 un Depó
sito Municipal de hielo,

Se aprobó la relación que presenta 
la Com sión de Aguas de perceptores 
de agua a presión.

Se aprobó la distribución de fondee 
de la Comisión do Ensenche.

Se concedieron 9 permisos para obres 
particulares en el Ensanche,

Se concedió un permiso para la Id o  
lalación de motor en la calle de EstaoiP 
lao Figueras,

Se acordó proceder a nueva subasta 
para el arriendo de los pastos del re
cinto amurallado de esta ciudad,

Sa aprobó ia distribución de fondos 
de la Comíleón de Hacienda,

Se acordó abonar del Capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto los 
gastos de adquisición de un CicloestiL 

8e acordó igualmente abonar del ca* 
pitillo de Imprevistos los gastos ocasio
nados por la declaración de Hijo Lustre 
de Moceen Costa y Llobera.

Se acordó ia adquisición de 50 pj0m* 
piares de la obra publiccada por 01 80' 
ñor LUnás y Simó,

Se acordó cenceder dos mesadas de 
subervivencia a los hsrederos dei falle* 
c.do J fe de la brigada Sanitaria.

Igualmente se concedieron tres mesa
das de supervivencia a los sucesores 
de un fallecido guardia nocturno.

Sa aprobó un dictamen de la Ootní* 
sión de Hacienda sobre baja en la con
tribución que satisface la compañía de 
alumbrado por gas,

Se aprobó otro dictamen sobre enae 
genación de terrenos y urbanización de 
la parte exterior de la puerta de 8*0 
Antonio,

8e díó por enterado y conforme o í 
Ayuntamiento de otro dictamen de 1» 
Comisión de Hacienda manifestando que 
el gasto de 1.080 pías, propuesto por 1* 
de Murallas para el derribo de par1® 
de un muro ex atente en el Rebellín de 
San Fernando puede satisfacerse con 
cargo a la cuenta especial del Derribo 
de Murallas,

Se acordó por unanimidad constar» 
en acta la satisfacción del Ayunífl' 
miento por el reciente rescate de i°8 
prisioneros y que se felicitar ai Señor 
Echevarrieta por la intervenaión 
en el mismo ha tenido.

Después de varios ruegos a 1» Ale»'* 
día y de promoverse un gran deb»t8 
sobre el asunto B.blíoteca VilialoO^a' 
se levantó la sesión.

Sesión del 12,—Se aprobó el act» 
la anterior,

Be aprueban las Quentas que

M.C.D. 2022



do 
1» 
Bi.

rl. 
íq  
6Q 
o; 
rl.

do 
do 
er 
go 
Q. 
do 
ilo

ib

61 
el

el

BO

ai

18.

ad 
re 
n- 
n-

do 
de 
ó.

ta 
80

eo

M

6 

I'

II 
6*

08

le 
d i 
¡1.
a* 
o
re

o* 
e

le 
e»

a- 
38

I.
3' 
le

ib 
le 
,a

al 
a 
ie 
.a 
te 
!e 
o
>0

»

8 
r 
e

fDjüDto la centfdod de U.STO^? pe- 

ge aprobó un dictamen sobre mante* 
uien'O del acuerdo da perra tir el pa- 
¿el tranvía por la calle del Sindicato, 

1 £1 Sr Quintana explanó una ínterpe 
|C16n eobra Colonias Escolares, expli* 
Lgdo b u  gestión en este asunto, y des- 
,geg de breves manifestaciones de los 
¡reg| Roca OUver Muntaaer y Jaliá, se 
^ordó que por el Sr, Alcalde se gestío- 

i.eli cesión del Bosque de Bellver para 
'.¡talar en él la Escuela de Bosque,

g0 concedió un permiso para obras 
irilcolares,
8e aprobó un dictamen de la Comi- 
jo de Cultura, sometiendo al Ayunta- 

-,ento el proyecto de fachada presenta* 
í por la casa Baudes para su nuevo 
jtabiecimiento de la Plaza de Cort, 
ge aprobó otro dictamen sobra trasla

to del arco que formaba la antigua 
¡oerts del Muelle a la línoa que forman 
M fachadas de la Lonja y Consulado 
tolMar.

8a aprobó el Presupuesto Carcelario 
geniado por la Comisión de Haciea 
ii.

Be concedió un permiso para instalar 
isa moto-sidecar eu la vía pública con 
¡estino al servicio público de viajeros.

Be acordó adjudicar definitivamente 
i D. José Tous Liadó la subasta del 
lervicio de impresos de este Ayunta* 
siento.

Be acordó proceder a la construcción 
te doa porciones de acera en la calle 
deR, María Cristina,

Se concedió un permiso para obras 
^aniculares en el Ensanche.

Be concedieron 2 permisos para ins- 
ilación de motores,

Be acordó habilitar ocho columnas 
:el alumbrado público para la coloca
ba de bombillas en la Muralla de Mar.

Se acordó la adquibicién de dos ca- 
^tillas de hierro para facilitar la ex- 

| •tQiicióu de los terrenos que fueron Re-
:illln de San Feanando,

Se acordó anunciar la subasta para 
-contratación de los servicios muni-

8

0

1

I -liles de Pesas y Medidas y Puerta de 
^Antonio,
Oblémose promovido un incedente 

•icreel asunto Biblioteca Villalonga, 
Alcaide levantó la sesión,

Sesión del día 19.—Se aprobó el acta 
:ii» anterior,

Sr, Buades hizo constar su protes- 
11 por haber levantado el Sr. Alcalde 
lesión pasada al tratarse de discutir 
^sunto Biblioteca Villalonga, 

acordó constara en acta el senti- 
316q io  de la Corporación por el falle 
diento de ios ex-concejales Sres, Mar 

‘^üeia Tone y D, José Estela. 
08 aprobaron las cuentas que suman 

“jumo 8.491*19 ptas.
iy aprobó el extracto délos acuerdos 
toados durante el último trimestre, 

, dió por encerado el Ayuntamiento 
Qna comunicación del Sr. Capitán 

.^erai participando haberse suprimi-
^6 Zonas polémicas de Palma, acor- 

/^ose constara en acta la satisfacción 
{ Ayuntamiento y se dieran las gra-

11 susodicho señor y Excmo, Señor 
General D, Valeriano Weyler.

58 da cuenta del dictamen de la Co- 
de Hacienda sometiendo al Ayun- 

^mo el proyecto de presupuesto del 
,^rlor y Ensanche para el ejercicio 

182Ü-24, acordándose destinar dos 
por la mañana y dos por la lar- 

^^ra su estudio una vez terminada 
del despacho ordinario,

T® concedieron 2 permisos para obras 
Aculares. *

acordó el derribo de la casa nú - 
8 23 y 24 de la calle de la Rota.
Acordó adjudicar la subasta para 

■, °A8trucciója de la alcantarilla de las 
de Fenu, Diezmo y San Andrés a 

sr de D. Amonio Balaguer,
181 IeC6PCión provisional de 

*ica de construcción de un trozo de 
en la calle de Bajarte, 

^bién se aprobó otro dictamen 
Apertura de una calle en el Molí- 

a-c Levóme,
adqoisicióa de diferentes 

’ Para la Sección Técnica de obras, 
Acordó que por el Arquitecto so

1 forme el proyecto v presupuesto para 
¡as obraa de construcción de una acera 
en el ceserio de Son Sardina,

Se aprobó otro dictamen sobre pro
yecto de urbanización del Pía de San 
Jordi.

Igual acuerdo recayó sobre formación 
del plano de urbanización del caserío 
de Eatabliments,

Se acordó anular la subasta para el 
servicio ds carruajes.

Se concedieron 8 permisos para obras 
particulares.

Se designó a D, Bernardo Jaume pa
ra formar parte de la mesa que ha de 
constituirse para la enagenación de un» 
subasta procedente del derribo del re
cinto amurallado del Ensanche.

Se designó a D. Justo Solá para for
mar parte de otra mesa que ha de cons- 
t tuirto para idé itico fin,

Se d» por enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Excmo. Sr, Gobernador 
dando traslado del acuerdo de la Oomí* 
alón Provincial estimando el recurso in
terpuesto por varios señores contribu
yente», con'ra el acuerdo de este Ayun
tamiento de excluirles de las listas de 
mayores contribuyeuUspara la designa
ción da compromisarios para Senadores.

Se aprobó una proposición sobre trá- 
mitas a seguir para la consecución de 
casas Baratas,

Se aprobó otra proposición conce
diendo un voto da confianza al Sefior 
Alcalde para la firma de la escritura de 
compra del Museo de Raxa y para que 
lo instale como crea conveniente, ase
sorado por la Comisión de Cultura,

Se acordó abrir una suscripción en
cabezada por el Ayuntamiento con 1.000 
pesetas para Indemnizar a los damni
ficados por el derrumbamiento de una 
finca en la eslíe del Socorro,

Se acordó acto seguido, después do 
varios ruegos a la Alcaldía, suspender 
la sesión para continuarla a U hora do
ce dei dia siguiente a efectos de discu* 

ion de los Presupuestos,
Sesión del dia 20. -Se dló lectura y 

quedó aprobado después de breves ma- 
iflestacionos de varios de los reunidos 

el dictamen de la Comisión de Hacien
da sobre coofecctón del Presupuesto de 
Ingresos y Gastos para el ejercicio de 
19z3*24.

Se suspendió la sesión para conti
nuarla a las 17,

Sesiones de los dia 21 y 22.—Aproba
ción presupuestos.

Sesión del dia 26,—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Be acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falleci
miento de D. Francisco García Orell, 
que se diera su nombre a una de las 
plazas del Ensanche y que se levantara 
la sesión en señal de duelo,

Palma 7 Je Mayo de 1923. —Aproba
do, Así lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Secretario, Antonio 
Rosselió.

Núm. 1481
ALCALDIA. DK PUIGPUSKNT

Formado el padrón del arbitrio mu
nicipal sobre carruajes de lujo del co
rriente ejercicio en este término muni
cipal, estará expuesto al público a efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, duraute los cuales podrán los 
interesados examinarlos y producir las 
reclamaciones que tengan por conven 
niente en contra de los mismos,

Puigpufient 28 Junio 1923.—El Al
caide, Antonio Pona,

Núm, 1493
ALCALDIA DE ALCUDIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corros 
ponaientes al ejercicio de 1922-23, con 
los documentas que las justifican, pre
via censura del 8r, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se haila- 
r£n de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayaniamieoto, por espacio de 
quince días, ai objeto de que cualquier 
vecino pueua examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime par conveniente, que se contá- 

ráú desde el siguiente al ec qué se pu
blique este anuncio en el B. O, de la 
provincia,

Alcudia 30 de Junio de 1923.—El Al
calde, Jaime Qués,

Núm. 1483
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijadas definitivamente loa cuentas 

municipales de esta villa correspon
dientes al año 1922-23 con los docu 
montos que las justifican previa censu 
ra del Sr, Regidor Síndico quedan ex 
puestas al público y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias a efectos de re
clamación.

La Puebla a 27 de Junio 1923,—El 
Alcalde, Jaime Reynés,

Núm, 1484
Terminado el Repartimíenio general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente ejercicio, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a contar desde el dia siguiente al 
do la Inserción de este edicto en el B. O. 
de la provincia, dorante el cual y tres 
dias siguientes podrán presentarse re
clamaciones.

La Puebla 27 de Junio de 1923,—El 
Alcalde, Jaime Reynés,

Núm, 1474 
a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x  

Nota de los jornales efectuados durante 
la semana del 18 al 23 do Junio am
bos inclusives en la colocación de la 
tubería de hierro de la colectora. 
Jaime Piña, por 5 ¿ jornales 17*60 

pesetas.—Juan Julíá por 4 f id. 16*60, 
Vicente Jordán, por 5 | id. 20*10, 
Jaime Obrador, por 5 f id. 18*65. 
Julián Maimó, por 5 f id, 20‘10, 
Juan Adrover, por 5 $ id, 20*10, 
José Albons, por 3 id, 12*00, 
Total 125*15 pesetas, 
Importa la presento nota las figura

das ciento veinte y cinco pesetas quin
ce céntimos.

Felanitx 24 Junio de 1923,—El Al
calde, Baltasar Nícolau,—El Secreta- 
río, Mateo Rosselló.

Núm, 1508
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las 

autoridades y se encarga a los agentes 
de policta judicial procedan a la busca 
y ocupación de las alhajas que al final 
se detallan, que fuaroa sustraídas en el 
mes de Abril dal corriente afio de la 
platería de D. José Sarra Bonnín de la 
calle de la Unión númaro 6 de esta ciu
dad, poniendo dichas alhajas a la dis
posición de esta Juzgado, asi como a 
las personas en cuyo poder se encuen
tren sí no acreditan su legitima adqui
sición.

Alhajas sustraídas
Una pulsera oro, adornada con siete 

piedras blancas y una azul enlazadas 
con dos barritas oro,-

Unos pendientes de señora formando 
un cuadro adornado con perlas y una 
piedra verde en su centro,

Palma dos de Julio de mil novecien* 
tos veinte y tres,—Ismael Rodríguez 
Solano,—P, O, del Secretario, Miguel 
Oiíver, oficial auxiliar,

Núm. 1490
CEDULA DE NOTIFICACION

I XMPLIZAMIKNrO
En los autos formados en méritos de 

la demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía producida a nombre de 
D.* Margarita Ribas y Capó contra 
D.* María Tomás y Estrada y los here
deros o sucesores de la misma, si hubie
re tallecido, cuyo paradero se ignora 
sobre extinción y cancelación de la hi
poteca que constituyo D. Antonio To
mas y Radseüó de quien es viuda y he
redera lo promovents según la copla 

del tesiañientd aeótnpafiado, a favor de 
aquella sobre diferentes bienes inmuta 
bles constituida en contrato público de 
préstamo qor la suma de siete mil qui
nientas pesetas autorizado por el nota
rio que fué de esta ciudad Don Joaquín 
Pujol, en diez Octubre de mil ochocien
tos setenta y seis, inscrita en cuatre 
Diciembre siguiente sobra las finca» que 
en la indicada escritura pública se des
criben en la proporción que cada una 
de ellas responde del relacionado pré»- 
tamo, y a su pié ha recaído la provi
dencia que dice así:

«Palma velntia'ete Junio de mil nove
cientos veintitrés =™Por presentado coa 
la documentación que se indica en ¡a 
precedente diligencia, fórmese expe
diente, se tiene por parte legitima al 
procurador D. Miguel OUver en la ra» 
presentación que usa y teniéndose aiL 
mismo por interpuesta la demanda en 
juicio doclarat'vo de mayor cuantía que 
comprende lo principal del anterior es» 
críto se confiere traslado de ella a Doña 
María Tomás y Estrada y a los herede» 
ros o sucesores de la misma al hubiese 
fallecido contra quienes se propone# 
emplazándoles para que dentro de nüe* 
ve dias improrrogable» Comparezcan 
en los autos personándose en forma, 
cuya diligencia de notificación y empla
zamiento, en atención a que se ignora 
el paradero de los demandados se prac
ticará por medio de cédula publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares y en los sitios de costumbre de 
esta capital; se tiene por hecha la ma
nifestación del primer otros! y confor
me se pide en el segundo líbrese para 
los autos testimonio literal de la copia 
de la escritura de poder presentada de
volviéndose ésta a dicho Procurador, 
Lo mandó y firma el 8r, Juez de prí- 
m ra instancia de este distrito de la 
Lonja que doy fé.eeAntonlo Sereix — 
Ante mi, Joan Bastarde.

En su virtud y para que sirva de no
tificación y emplazamiento a los repeti
dos demandados D * Maria Tomás y a 
los herederos o sucesores de Ja misma 
si hubiese fallecido, expido la presente 
cédula previniéndoles qus si no compa
recen dentro del referido plazo de nue
ve días les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Palma veintiocho Junio de mil nove
cientos veintitrés.—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 1497
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Quo debiendo adquirir 

para atenciones dal referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próxi
mo venidero las especies de articolo» 
que a continuación ee expresan, se lé
ñala el dia l.e del mismo a los 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Trans
portes de esta Plaza Santa Ana n.e 2, 
■us proposiciones con muestras da artí
culos que deseen ven lur y que han de 
reunir lus condiciones da buena calidad 
requeridos para el suministro y eo los 
precios de ellos comprenderse, o sea 
obligarse a poner los artículos que 
ofretaan al pie de los almacenes del 
exprerade EsUblecimiento.

Mahon l.e de Julio de 1923.—Fernan
do Buazá,

Articulos que se citan
Gasolina, Acetíe Vacuum, Grasa con- 

■ístente, Botes de kaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón, y Aceite común,

Núm, 1478
REQUISITORIAS

Mayans Castelló Pedro, hijo de Juan 
y de Rita, natural de Formentera, de 
estado soltero, de 20 años de edaa, se* 
fias particulares: cuerpo bajo, ojoe aau» 
les, cejas y pelo rubio, frente, uam y 
boca regular, color blanco, barba na
ciente, particulares no tiene, a quien se 
le instruye expediente de prófugo por 
falta de preseucacion en asta Coman
dancia de Marina, para su ingreso en. 
el servicio, comparecerá en el término 
de 90 di *s a contsr desde la ^ublioaofóq 
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de estb requisitoria ante el jaee ínstrne- 
tor Alférez de Navio de la (8¡. R A; de 
la Armada Don Rafael M^r-ta Marti 
nez a responder los cargos que en 
mismo le resulten advlrtténdele que de 
d o  verificarlo será declarado prófugo,

Ibiza 28 de Junio de 1923,—El Juez 
Instructor, Rafael Mérito,

Núm. 1479
Bibiloni Coll M guel, hijo de Miguel y 

de Pñdroaa, natura) de Sania Eugenia, 
provincia de Baleares, jornalero, de 22 
años de edad y que se supone en Eran 
cia? procesado por falta grave de deser
ción con motivo de faltar a incorpora 
ción; comparecerá en término de 30 
días ante el Uapítán Juez Instructor de! 
Batallón Cazadores de Ibiza número 19 
Don Fernando de Ayala Pona, residen
te en Ib za, bajo apercibimiento que de 
no efectuar o, seré declarado rebelde.

Ibiza a 27 de Junio de 1923.—El Ca- 
pitan Juez Instructor, Fernando de 
Ayala.

Núm, 1508
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

MUNICIPALES
Don Jaime Ignacio 8alom Villalonga, 

AdminlsíYador Recaudador de Im 
puestos Mun cipales del Exmo. Ayun
tamiento do Palma,
Hago saber: Que confecionado el Pa

drón de «Alcantarillado e Inspección de 
Pozos negros» para el corriente año 
1923 24 sujetos al pago ios contribu
yentes que posean fincas Urbanas en 
U Capital y su término cuya base de 
imposición del Arbitrio es el 10 por 100 
sobre Cuotas Tesoro; queda expuesto 
al público a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince días en la oü 
cína recaudatoria calle del Teatro Ba
jear número 19 y horas hábiles,

Espirado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna,

Palma 30 de Junio de 1923.— El Ai- 

mlniatrador Recaudador, Jaime Ignacio 
Salom,

Num, 1217
D, Antonio Vich Oladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de 8íneu, 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
h Contribución Rustica perteneciente al 
4.° trimestre del año 1922-28 de esta po
blación, he dictado con fecha 3 Abril 
de 1923 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2 ° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Notífiquese 
a los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
Infante el plazo de veinticuatro horas 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr, Registrador de la 
propiedad del partido para la anota
ción del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante 
rior piovidencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se los notifica por me
dio de la presente, que por duplicada 
se remite a la Tesorería de Haciendo 
de esta provincia, para que pneda acor
dar su inserción en el Bo l r t in Of i- 
o ía l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900 a 
saber:

Nom^tes de los deudores
Felaní Pona Miguel 5'80 pesetas, 
Jaume Estela Gabriel 8*66 
N¡ell Alomar Bartolomé 2 68 
Soler Canudas Antonio 3*34 

dolí Nlcolau Antonio 3f35 
Pontirroig Capó Rafael 22‘62 
Lladó Qelabert Francisco H, 4*90 
Ramis Ferrer Antonio 8*81
Castelló Ferriol Pedro 3*67
Castelló Pona Lorenzo 2*78
Costa Real Antonio 5'80
Engracia Juana Blou Expósita 8*27 
Estarás Baiaguar Mallas 35'50 
Fontiroig Jordá Mateo 2*86 
Rosslñol Zagranada Pedro 40*81 
Oaímari Qelabert Juana María 2,99 
Ferriol Jordá Juan 4'08
Pone Riutord Margarita 3*13 
Ramis Ferragut Matías 2'59 
Ramis Qelabert Francíco 3*40 
Rotger Fran Pedro H. 4*21 
Vanrell Salvá Antonio H. 2'45 
Amengual Jaume Antonio 3*26 
Ameugual Feliu Catalina 4*08 
Costa Real Francisca 2*73 
Late Narvaíia Manuel 4*35 
Negre Vanrell Jaime 2*85 
Pastor Llompart Francisca 2'45 
Salvá Qual Antonio 2*85 
Alomar Olivar Jaime H« 0*51 
Busquéis Torelló Francisca 1*96 
Comas Ferriol Antonio 0*50 
Qjiabert A omar Margarita 1*47 
Qelabert Estela Juana María 3*43 
Manar Horracb Bartolomé 3*92 
INiell Castell Bartolomé 1*47 
Oliver Pascual Magdalena 0'73 
Ramis Vanrell Francisca Ana H. 2*20 
Real Qual Francisca Ana H, 2*46 
Real Jaume Catalina 1*96 
Rebassa Comas Pedro H, 0*97 
Roig Castelló Bartolomé 3 67 
Salem Buades Eetíban 0*43
Valleapir Llompart Juana María 1*22
Vanrell Real Catalina 1'47 
Bauzá O.iver M-guel 0*24 
Capó Qelabert Miguel H, 3*43 
Capó Jaume Rafael 2*93 
Covas Qomila Antonio H, 2*69 
Fontirroig Seguí Gaspar H, 3*92 
Gil! Payeras Miguel 0*50 
Jaume Gilí Bartolomé 0*97

Juame Real Antonio 1*47
Jaume Vailesp'.r Juan 0*73 
Miralles Qíli Magdalena 1’96 
Munar Munar Juan 1*96 
Payeras Ferrá Mateo 1*22 
Vanrell Qelabert Bartolomé 3*67 
Amengual Florít Francisca 2*46 
Balaguer Bauzá Tomás 1*22 
Bauzá Compañy María 1*96 
Sergas Oaibonell Jorge 1*96 
Sergas Payeras Magdalena 0*97 
Sergas Payeras Juana María 0 97 
Sergas Q je'glas Jorge 2*93 
Carboned Qual Sebastián H. 2*69 
C fre Fon: Antonia Vd,e 1*47 
Costa Munar Miguel 1*47 
Esteva Jordá Catalina 2*46 
Expósito Colomar 1*96 
Expósito Jaime 0*97 
Femenla Perelló Juan 3*19 
Ferriol Munar Antonio 1*95 
Font Carbonoll M guel 1*47 
Frau Jaume Ana María 1 47 
Qelabert Torres María 3*91 
Qih Sergas Catalina 1*47 
Liompart Frontera Jocó 2*46 
Matas Puna Esperanza 3 92 
Mesare Femania Pedro U 73 
M ralles Real Antonio 2*46 
Molina Burgas Jaime 1*71 
Munar Capó M^ria 1*47 
Pabtor Miguel 0*97 
Perelló Fioril Real 2*45 
Ramis Vallespir Real 0 97 
Ribor Llull Margarita 0 97 
Riutort Rafael 2*86
Roig Ferriol Francisca 0*73 
Saba er Jordá Gabriel 2*46 
Saivá Qual Rafael 0*24 
Torrens PereLó Miguel 2*46 
Miguel Morro Mana 0*50 
X manís Fiol Juana María 0 97

En Smen a 2ó de Abril de 1923,-'£l 
Recaudador, Amonio Vich.—V.° B,’- 
El Arrendatario, B. Mir,
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DEP/ DEL AYUNT,® DE PETRA DEP? DEL a YÜNT.0 DE POLLEN8A DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE LA PUEBU

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —Píííüí— 
Ex dienc:» en fin deí trimestre anterior. . 32b6 84
ngresos en el trimestre de esta cuenta, . 12275'02

Ca r g o . , . . . 15541*86
Data pagos verificados en igual trimestre. 15468 49

Existencia para el trimestre que sigue. . 73*37
aBSKsaess

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuentajie Caja Pwexw»
Existencia en fin del trímesce anterior. . 56U7-24
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 22368'85

Ca r g o , . • • • 27976*09
Data pagos verificados en igual trimestre. 22339'43

Existencia para el trimestre que sigue. , 5636'66

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS ^‘anterior116 trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS _ uXi:. oraX..

Propios.......................... 866-61 1733'22 2599*83
^púostos: : : :
BsneScBQCla , • • 17'23 34 36 61 b9
Instrucción pública . • •
Corrección pública • • •
Extraordinarios , . • •
Resultas , . . • 3277*14 »
Be. para cub, el déficit. 13134*91 8406'74 21541*bo
Reintegros, , . . *________ * ,--------- *--

Cargo pesetas e 18485*^8 122í5 02 3U76O 1U

Propios.......................... 18*45 18*45 36*90
Montes» , , . . • • „ *
ImpuestoSt , » , 2242*50 1525'85 3768 35
Beneficencia, . . . • • •
Instiucción pública, , • * *
Corrección pública. , • • _ •, „
Extraordinarios, . , 1162*65 575 00 1737 65
Resultas, . , . ' 7758*02 > 7758 02
Kc. para cub, el déficit 14657'68 20249'55 34907*23
Reintegros , , , •________• . *

C».go pesetes. . 26839'30 22368'86 48268'15

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 6649'84 6951*50
Policía de Seguridad . 86 75 1375 UO Ibol 7o
Polieia urbana y rural. 467 10 360 36 607 4o
Instrucción publica. . 890 00 . SW 00
Beueüeencia . . . 604*45 . 604 4o
Obras públicas. . . 2623 22 619 00
Corrección pública . • 11 ü0 Oo

Carlas.' ' 3125'64 5566'42 8692'06
Ob. de nueva construc. • •
Imprevistos, . . . 881'24 395'22 1276'46
Resulte. 8. . . • • •________ *_______ ___ _

Date pesetas . , 15218 24 15468'49 30686*73

PAGOS „ ,
Gastos del Ayunt,® , 5562*52 8195'95 13758 <7
Policía de seguridad, . 565 UO 1254*9/ 1819'97
Policía urbana y rural, 456'35 1583'24 2u39 29
Instrucción pública. , • • „ •,
Beneficencia, . . . 680*05 2087*04 2767*09
Obras públicas. , , 2628'62 2489 66 5118'28
Corrección pública, . 355'90 • 35o*9u
Montes, . , , , • • *
Cargas........................... 6151*49 6562'32 12713 81
Ob. de nueva construc, 6d7 60 » 637 6U
Imprevistos, , , • 10'00 165*55 175 55
Resultas. , . , • 3185^3 » 3185*53

Data pesetas , , 20232 06 22339 43 42571 49

En Petra a 15 de Enero de 1923.—El Depositerio, * 
Jaime Riu ord. -El Secreterlo-Gomador, Rafael Riu- i 
tord.—V.0 B.®—El Alcalde, C. Horrach,

En Pollensa a 31 de Diciembre de 1922.—El Depo- 
aitario, Juan C.fre.—El Secrarario Contador, Gabriel 
Quiraol.—V.° B.°—El Alcalde, Ochogavia.

CUEN PA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetsi I

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1608*03 Of
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 2186z 'W ioc

Ca r g o . . 28470‘D 8Í8 
dld

Data pagos verificados en igual trimestre. 15338'65 W

Existencia para el trimestre que sigue, , " 8131'69 po 
Fe
co

Segunda parte. --Cuenta por Conceptos id

Sxldo Operaciones TOTAL Üt
INGRESOS leí ulmeetre 

anterior
en este 

trimestre opersd*2 86
26

Propios, i . । . 8606*19 » 8606'19 Me
un

Montes, , . , , 
Impuestos, . , ,

»
15836'75 5443*25 _2n76'« 

*
10!
Pe

Beneficencia . , , 2-76 • líi
Instrucción pública , » » •
Corrección pública » » ür
Extraordinarios , , » » 12687'65 de
Resultas.. , . , 12687*53 » de
Re. para cub, el déficit. 14235*55 16418'84
C/s fuera de pieaupt.® , » s

732i<6¿ Oj
Cargo peseras, . 51364 78 .21862*09

PALMA, - EbOUXLá-TlPOGiUrWA

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 6921*55 3403*15 1O824W

SI «.r»
Policía de Segundad, , 3079'58 2374-00
Policía urbana y rural. ÓU89‘14 1968*50
Instrucción pública. . 1080*00 800 00
Beneticiencia . . * . 1144 95 91605
Obras publicas. , . 3473*6u 1973'05 18
Correción pública , , » 6*40 et
Montes, , , . .
Cargas.......................... 15759-53

»
1270'93 4

Ob, de nueva construc. 11686*95 2350 00 6
Imprevistos . , , 1523'45 276‘9ó 6
V. fuera de preaupt.® . > » 8

Data pesetas. , 49<5o 75 15338*ó3 5

En Porreras a 31 de Diclembrede 1922.—El
taño. Qabilel Benuaaar. — E. tiecretario-Contatioif^
basükn Febrer.—V.® B.®—El AiCalae, Jaime

M.C.D. 2022


